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"año oE LUcHA coNrRA LA coRRUpoóN y LA rMpuNtoAo"

RESOLUCION GERENCIAL MUNICIPAL N" 173.20I9. MDC

Catacaos. 25 de Julio de 2019

VISTO

El Proveido del Gerente Munrcrpal de fe(i¡a 2l de Ju o de 2019 en el Informe N" 2359-2019-MDC/SGL-AMG em¡tido por el
Sub Gerente de Logistica. solicrlando l¿ aprobacron de Expediente de Contralación del Procedrmiento de Seleccrón
Adjudicacióñ Sirnplificada, para la corrtraracrón rle HARINA PRECOCIDA DE MIJO KIWICHA MA|Z AZUCARADO
FORTIFICAOO CON VITAMINAS Y MINERALES pára el Programa del Vaso de Leche de la Munrcipal¡dad Distrital de
Cátacaos Periodo Agosto a Orcrembre 20 I I e I lnforne N' 00290-201 g/MDC GAJ de fecha 25 de Julio de 2019i y.

CONSIDERANDO:

Oue, de confo¡mdad con el Articulo l1l4 de l¿ Cu,rstitucrón Poirtrca del Peru y el Articulo ll del Titulo Prelimrnar de la Ley
Orgánic¿ de ¡Iunicrpalidades las l\ru¡rarln rCadel soñ orqanos de Gobierno Local que gozan de autonomia económica
politica y admrnrstratLVa eo los asuntos dú s!r (ro¡np!tencr¿)

Que, med¡anle lnforme N' 2359-201g-MDC/SG L.A¡,G. lá Sub Gerencia de Logist¡ca solicita a la Gerencia Municrpal se
apruebe el Expediente de Contrataciófi del procedrmrento de seleccrón Adludicacaón Simplificada, para la contratación de
I{ARINA PRECOCIDA DE MIJO KIWCHA MAIZ AZUCARADO FORTIFICADO CO'{ VIfAMINAS Y MINERALES paTa eI
Programa del Vaso de Leche de lá Munrcrpalrdad l)rstfltal de Catacaos Per¡odo Agosto a Diciembre 2019 para tal efecto
alcanza los actuados en donde cons|a el reqoenfirento y la delnicrón delobleto de la prestación, confolme a los documenlos
que se requieren según lo establecido en el Arl .rlo 29 áet8eqlamento de la Ley de Contrataciones del Estado

Que. la Ley N' 30225. Ley de Conlratacrones ,Jel Est¿clo liene por fjnalidad establecer normas orientádas a maximrzar el Valor
de los rsos públicos que se rnvrerlen y a pronlover la acluación bajo el enfoque de gestión por resultados en las
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co nes de brenes. servrcios y obras, de t¡l
iciones de precro y caldad, pernrr

-anera q-e estaq.s&e¡ecl¡ilen en formá oporluna y bajo las mejo
m,enlo c,e los fin+ qsblico{i tengan una repercusrón posdrva en

:""":i,?5::J:3{J;#:,::]il:&ffi ¿:i:,TiJtffi ax::.':#í;

Tes

las

condlcrones de vrda de los crudadanos
sistemáiica regulan el proceso de contr cer
sus necesrdades

Que. el articulo 41" del Reglamento de l¡ Ley de Contralaaiones del Estado, aproóado mediante Decreto Supremo N'344-
2018-EF, prescribe '41 1 Pára convocar lrn procedrmento do selección. este corresponde estar rncluado en el Plan Anual de
Conkalaoones. contar con el expedrente de conlralacrón aprobádo. haber desqnado al Comité de Selección cuanc,o

corresponda, y conlar con los documenlos d¿l procedrnl¡ento de seleccrón aprobados que se publican con la convocatoria, de
acuerdo a lo que eslablece el Reglamerrl'r'

Que. las d¡sposiciones que regulan et Srslema de Contralacones de¡ Estado establecen una SeIie de actos de obseNancra
obligatoria que están consideaados denlro de la seccón de actuacaones preparatorias y que se relacionan a la organi¿ación de

los actos previos alinicio del procedimie¡lo de seleccrón,

Que, el procedimienlo especral normado por a Ley de Conlralacrones del Estado y su Reglamento obligan a la entidad a

ordenar de manera sistemática la elecucron de actos prevros al procedimiento de selección con la fiñalidad de asegurar la

definición adecuada del requermrenlo y la certfrcacrón de crédilo presupuestario, entre okosi

Oue. el articulo ¿2" del Reglamento de a Ley de (lonkalacrones del Eslado concordante con el Articulo 19" de la Ley N'
30225, prescribe "42 1 El órgano encargado de las contratacrones lleva uñ expediente del proceso de conkatación, en elque
se ordena, archiva y preseNa la informacrón que respalda las actuaciones realizadas desde la fomulación del requerimienio
del área usuaaia hasta el cump¡mrento total cle las obllgacrones deivadas del conkato, incluidas las incidencias del recurso de
apelac¡ón y los med¡os de solución de conlroversias de la eJecuc6n conkactual. según corresponda. 42.2 Las demás
depeñdencias de la Entidad facllitan rnlorllacron reievante pára mantener el expediente completo. 42 3 El órgano encargado
de las conkataciones es el responsable de renrlir el expedrenle de contratación al func¡onarro competente para su

aprobación. en forma previa a la convocalor¿r ae :icuerdo a sus normas de organización ¡nterna"
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"Calacals, Capital Artesanal de la Región Grau'

Que, considerando que se ha definido con prccrsrón lá preslación requerida y los aclos exig¡dos por ley, corresponde aprobar
el Exped€nte de Contratación del procedLnrcnlo de seleccron de la AdJud¡cación Sirnplificada, para la Contratación de
HARINA PRECOCIOA DE MIJO KlwlCHA MAlz AZUCARAOO FORTIFICADO CON VIfAMINAS Y 

''iINERALES 
para el

Programa del Vaso de Leche de la Munrcrpa dad Drsl tal de Catacaos peíodo Agosto a Diciembre 2019, toda vez que en el
presente se anexan los documenlos que se requ ere¡ para su aprobación, además se trata de un proceso cuya ejecución ha
sido debidamente prevista en elPlan Anualde Coñl¡alacrones y cuenta con la debida certif¡cación presupuestalcon caago a la
Cert¡flcación de Crédrlo PaesupuestaÍo N 249 2019. Fuenle de Frnánciamiento: Recursos Ordrnarios, por el monto de S/
193,776.00 (Ciento noventa y tres milsetecrentos seteñla y seis con 00/100 Soles)i

Oue, la Gerencia Munrcrpal a lravés del prnverdo de fecha 24 de Juho de 2019. á la Gerenc¡a de Asesoría Juridica quÉn
medaanle lnlorme N' 00290-201 9i MOC GAJ .j.r fecha 24 de Ju[o recomienda aproba. el Expediente de Contratac¡ón del
procedimienlo de seleccrón Adjudrcácro¡ Srnrplrfrcada para la Contratación de HARINA PRECOCIOA DE MIJO KIWCHA
MAIZ AZUCARADO FORTIFICAOO CON VITAMINAS Y ñ,IINERALES para e¡ Programa del Vaso de Leche de la
Muniopalidad DistÍtal de Calacaos pe¡odo Agosto a Droembre 2019. por un valor estimado de S/ 193,77600 (Cienlo
ñovenla y lres milsetecrentos setenla y sers con 001100 Soles) con prec¡os vrgentes al mes de Julio del año 2019

Que. en méflloa las considerac¡ones expucrl.rs de conlorm dad con la Ley N" 27972 -Ley Otgánrca de Munrcrpa|dades alo
dispueslo por Ley N" 27444 ' Ley del Prcccdinrenlo Admrnrslralrvo General. y en uso de las atribuciones delegadas medranle
Reso¡ucrón de Alcaldra N' 041 2019 Mt)rl A de fecha 09 de Enero del 20'19.

SE RESUELVE

ARTICULO 1'. APROBAR el Expedrenle de Contralaclón del procedimÉnto de seleccrón de la Adiudicación Sirñplificadá
para la Contratación de HARINA PRECOCIDA DE llllJO KIWICHA MAIZ AZUCARAOO FORTIFICADO CON VITAMINAS Y
MINERALES para el Programa del Vaso dc Leche de la Municrpalrdad Drslítal de Catacaos Periodo Agosto a Diciembre
2019, por lrn valor eslrmado de S/ 193;76 00 rCrenro,¡rioy€nla y lres mil selecientos selenta y seis con 00/100 Soles). co¡
precios vigentes al mes de Julio del año 2019

PRECOCIOA DE
delVaso de

Asesoria Juridica y Sub Gerencra
(l istica. para conocimreñlo y frnes

ART|CULO 4o: ENCARGARLE al responsable de ¡a Sub Gerenüa de Tecnologia de la lnformación de la Municipalidad
Distrital de Catacaos. cumpla bajo respoñsabrlidad funcronal y administratNa con públicar la presente resolución en el Portal
lnstitucronal

REGISfRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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ARTICULO 2": ENCARGAR a la subgerencia de Logislrca alcanzár lodo lo actuado al comité de selección encargado de l¿

conduccrón y real¡zacrón del pr@edrmrento de seleccrón de la Adlud¡c"a§lqLsiq'!&lficada para la Contratación de HARINA

de ]a

KIWICHA MAIZ AzUCARADO FORTIFICAOq CON VlTAft¡INAS Y MINERALES para el Programa
¡/unicipalidad DAitfllal cle Calacaos Periodo Agpsld'a Dic¡frbre 2019,


